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AUTO 

 

Sería del caso proceder con el estudio de la admisión del grado 

jurisdiccional ordenado dentro del proceso de la referencia, sino fuera 

porque se advierte que no resulta procedente la consulta de la decisión 

del 21 de junio de 2021 emitida por el Juez Segundo Civil del Circuito de 

Fusagasugá, Cundinamarca, mediante la cual resolvió las excepciones 

de mérito propuestas por la parte demandada, y en ese orden, habrá 

que declararse su inadmisión. 

 

Lo anterior porque conforme lo señalado en el artículo 69 del CPTSS, 

son susceptibles de consulta las sentencias de primera instancia que 

no fueren apeladas y sean totalmente adversas, entre otros, a las 

pretensiones del afiliado, sin embargo, la decisión que “resuelva las 

excepciones en proceso ejecutivo”, como aquí ocurre, corresponde a un auto 

interlocutorio, como bien lo establece el artículo 65 del CPTSS, el cual no 

goza de tal grado jurisdiccional. 

 

En ese orden, se declarará inadmisible el grado jurisdiccional de 

consulta concedido por el Juez Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 

Cundinamarca. 

 



Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el grado jurisdiccional de 

consulta concedido respecto del auto proferido el 21 de junio de 2021 

por el Juez Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca, 

mediante la cual resolvió las excepciones de mérito propuestas por la 

parte demandada, dentro del proceso ejecutivo laboral de Fondo de 

Pensiones y Cesantías Protección contra Municipio de Silvania, conforme 

a lo dicho en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Devolver el expediente al juzgado de origen. 
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